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Puntuabilidad: 

Campeonato de la Comunidad Valenciana de Rallyes 
Campeonato de Regularidad de la Comunidad Valenciana 

Trofeo F.E.V.A. Comunidad Valenciana 
Trofeo Volante RACC - Levante 

REGLAMENTO  PARTICULAR
Y

ROAD BOOK

VI RALLYE 
 MUTXAMEL 

2012

5/6 DE OCTUBRE DE 2012 



Reglamento Particular VI Rallye Mutxamel – 2012 

PROGRAMA HORARIO 
FECHA HORA PROGRAMA SITUACION 

06-08-12 20:00 Publicación del Reglamento  Secretaría del Rallye

03-09-12 20:00 Publicación del Road-Book y 
Apertura de Inscripciones Secretaría del Rallye

02-10-12 20:00 Cierre de Inscripciones Secretaría del Rallye

03-10-12 20:00 
Publicación Lista de Inscritos y 

hora exacta de verificaciones para 
cada concursante 

Secretaría del Rallye

05-10-12 Desde 18:00 
Hasta 20:00 

Verificaciones Administrativas 
OPTATIVAS

Centro Social Polivalente
Avd.Carlos Soler, 62

03110 Mutxamel, 
Alicante

05-10-12 Desde 19:00 
Hasta 21:00 

Verificaciones Técnicas
OPTATIVAS

Avd.Carlos Soler, 40
03110 Mutxamel, 

Alicante

05-10-12 Desde 21:00 Parque Cerrado Optativo vigilado 
Avd.Carlos Soler, 42

03110 Mutxamel, 
Alicante

06-10-12 Desde 07:30 
Hasta 09:00 

Verificaciones Administrativas
Detalle horarios en Listas Inscritos.
Art.12.6 Reglam.Dep.Rallyes 2012

OFICINA
PERMANENTE 
DEL RALLYE 

06-10-12 Desde 07:45 
Hasta 09:15 

Verificaciones Técnicas 
Detalle horarios en Listas Inscritos.
Art.12.6 Reglam.Dep.Rallyes 2012

Avd.Carlos Soler, 40
03110 Mutxamel, 

Alicante
06-10-12 09:00 1ª Reunión Comisarios deportivos Oficina Perm.Rallye 

06-10-12 09:15 Hora límite entrada vehículos a 
Parque Cerrado Pre-Salida

Avd.Carlos Soler, 42
03110 Mutxamel, 

Alicante

06-10-12 09:30 Publicación Lista Autorizados a 
tomar la salida 

Oficina Permanente 
Rallye

06-10-12 09:45 Breafing con los Participantes Oficina Perm.Rallye 
06-10-12 10:15 Verificación Cascos/ Ropa ignífuga Parque Pre-salida 

06-10-12 10:30 Salida  1er Participante/1ª Sección

Pódium Salida 
Ayto. Mutxamel 

Avd.Carlos Soler, 46
03110 Mutxamel 

(Alicante) 
06-10-12 13:35 Llegada 1er Participante/1ª Sección
06-10-12 14:05 Salida 1er Participante/2ª Sección 
06-10-12 16:25 Llegada 1er Participante/2ª Sección
06-10-12 17:25 Salida 1er Participante/3ª Sección 

ZONA ASISTENCIAS
Avd. Constitución 
Xixona - Jijona 

(Alicante) 

06-10-12 20:30 Llegada 1er Participante/3ª Sección 
y FINAL del Rallye

Pódium Llegada 
Ayto. Mutxamel 

(Alicante)
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PROGRAMA HORARIO 
FECHA HORA PROGRAMA SITUACION 

06-10-12 20:45 Publicación Clasificación Final 
Provisional de Carrera Oficina Perm. Rallye 

06-10-12 21:00 Reparto de Trofeos Pódium Llegada 
06-10-12 21:15 Verificaciones Finales Parque Cerrado 
06-10-12 21:15 2ª Reunión Comisarios Deportivos Oficina Perm. Rallye 

06-10-12 21:30 Publicación Clasificación Final 
Oficial y Clausura del Meeting. Oficina Perm.Rallye 

TABLON OFICIAL DE AVISOS

1. Desde el día 6 de Agosto de 2012 hasta el día 5 de Octubre de 2012, en la 
Secretaría Permanente del Rallye. 

2. Desde el día 6 de Octubre de 2012 hasta el final del meeting, en la Oficina 
Permanente del Rallye. 

SECRETARÍA PERMANENTE DEL RALLYE

� Desde el día 6 de Agosto de 2012 hasta el día 5 de Octubre de 2012 con horario de 
10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00, en la sede del Comité Organizador, sita en : 

AUTOMÓVIL CLUB ESCUDERÍA MUTXAMEL 
C/ Rafael Rodriguez Albert, Nº 12 

03110 - Mutxamel – Alicante 
Telf: 607.333.437 
Fax: 96.595.10.32 

Web: http://rallyemutxamel.jimdo.com/
E-mail: rallyemutxamel@gmail.com

OFICINA PERMANENTE DEL RALLYE

� Desde el día 6 de Octubre de 2012 hasta el final del meeting en: 

CENTRO SOCIAL POLIVALENTE 
Avd.Carlos Soler, 62 

03110 – Mutxamel - Alicante 

PROGRAMA DE REUNIONES DEL COLEGIO DE COMISARIOS DEPORTIVOS

REUNION FECHA HORA LUGAR 
1ª Reunión 06-10-12 09:00 Oficina Perm. Rallye 
2ª Reunion 06-10-12 21:15 Oficina Perm. Rallye 
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1. - ORGANIZACIÓN 

1.1. - Definición 

La Entidad AUTOMÓVIL CLUB ESCUDERÍA MUTXAMEL con el correspondiente Permiso de 
Organización de la FEDERACION DE AUTOMOVILISMO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
Nº CV-024/2012, organiza el VI RALLYE MUTXAMEL que se celebrará los días 5 y 6 de 
Octubre de 2012.  

Nº Visado de F.A.C.V.: CV-024/2012
Fecha: 8 de agosto de 2012.

1.2. – Comité de Organización 

D. José Tomas Pérez Medina (Presidente) 
 D. Basilio Cano Castillo (Secretario) 
 D. Antonio Vázquez Cano 
 D. Jesús Gallego 
 D. Eloy Pérez Medina 

1.3. - Oficiales 

COMISARIOS DEPORTIVOS Nombre Licencia 
Presidente: José Vicente Medina López CD-297-CV

 Manuel Durán Perez CD-142-CV 
 Loïc Sabater Ramos CD-277-CV 
DIRECTOR CARRERA: José Vte Royo Asunción DC-371-CV
OBSERVADOR F.A.C.V.  y 
DELEGADO DE SEGURIDAD: José Vicente Medina López CD-297-CV 

DIRECTORES ADJUNTOS: José Ayela Barbero DC-301-CV 
Manuel Sánchez Pascual DC-111-CV 

RESPONSABLE DE SEGURIDAD: Ángel Esteve Bernabeu DC-319-CV 
SECRETARIO DE LA PRUEBA: Manuel Sánchez Pascual SC-111-CV 
DELEGADO  TÉCNICO FACV: Gustavo García Bort OC-278-CV 
JEFE COMISARIOS TÉCNICOS: Fernando Corral OC-383-CV 
JEFE DE CRONOMETRAJE: Francisco Gil Muñiz OB-227-CV 
JEFES DE TRAMO: Tomás Ortiz – TC. 1,3 y 5 DC-389-CV 

Joaquín Cuesta – TC. 2,4 y 6 DC-90-CV 
RESPONSABLES DE PARQUES: Automóvil Club Alicante  
RELACIONES CONCURSANTES: Roberto Oliver CD-208-CV 
RESPONSABLE DE PRENSA: José Luís Pérez-Aranda  
RESPONSABLE SERV. MEDICOS: DYA
TRANSMISIONES SEGURIDAD: REMSAL  
AMBULANCIAS : Ambulancias DYA  
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1.4. - Identificaciones 

Las identificaciones de los diferentes Oficiales en funciones es la siguiente: 

� Organización: Peto color Naranja. 
� Comisarios de Ruta: Peto de color Amarillo. 
� Cronometradores: Peto de color Negro. 
� Comisarios Técnicos: Peto de color Azul. 
� Relaciones Concursantes: Peto de color Blanco. 

MODALIDADES GENERALES

2. - PUNTUABILIDAD 

2.1. – Esta Prueba se organiza de conformidad con las disposiciones contenidas en: 

1. Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos de la Comunidad Valenciana  
2012 aprobados por la Federación de Automovilismo de la Comunidad Valenciana. 

2. El Reglamento Deportivo del Campeonato de la Comunidad Valenciana de Rallyes 
de 2012, para la categoría de Rallyes. 

3. El Reglamento Deportivo del Campeonato de Regularidad de la Comunidad 
Valenciana 2012, para la categoría de Regularidad. 

4. El presente Reglamento Particular. 
5. El Código Deportivo Internacional. 

2.2. - El VI Rallye Mutxamel será puntuable para los siguientes campeonatos: 

- Campeonato de la Comunidad Valenciana de pilotos de Rallyes.  
- Campeonato de la Comunidad Valenciana de copilotos de Rallyes. 
- Copas de la Comunidad Valenciana de Rallyes por Clases. 
- Campeonato de la Comunidad Valenciana de Escuderías. 
- Campeonato de la Comunidad de Regularidad (en todas sus categorías). 
- Trofeo Volant Racc-Levante 2012.

3. – DESCRIPCION DE LA PRUEBA 

3.1. - Distancia total del recorrido: 316,060 Km 
3.2. - Nº Total de T.C.:   6 
3.3. - Distancia total de los T.C.:  127,200 Km 
3.4. - Número de Secciones:  3 
3.5. - Número de Etapas:   1 
3.6. - Tramos diferentes a reconocer: 2 
3.7. - Porcentaje de velocidad:  40,25 % 
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4. - VEHICULOS ADMITIDOS 

GRUPO “N” Y “DIESEL GR. N”  

CLASE I -  Hasta   1.600 c.c. (inclusive) 
CLASE II - Más de  1.600 c.c. hasta 2.000 c.c. (inclusive) 
CLASE III - Más de  2.000 c.c.  

GRUPO “A” - “DIESEL GR. A” Y  GRUPO  “F-2000”  SEGÚN NORMATIVA F.A.C.V. 

CLASE IV -  Hasta   1.600 c.c. (inclusive) 
CLASE V - Más de  1.600 c.c. hasta 2.000 c.c. (inclusive) 
CLASE VI - Más de  2.000 c.c. 

GRUPO “F” – VEHICULOS SEGÚN NORMATIVA F.A.C.V. 

CLASE VII - Hasta  1.600 c.c. (inclusive) 
CLASE VIII - Más de  1.600 c.c.   

GRUPO “5” (VEHÍCULOS N.P.) - VEHICULOS SEGÚN NORMATIVA F.A.C.V.

GRUPO “H” (VEHÍCULOS HISTÓRICOS) - VEHICULOS SEGÚN NORMATIVA F.A.C.V.

Los vehículos denominados WRC, kit car, Súper 1600, R y Gran Turismo, se considerarán 
como grupo “A”. 

Los Vehículos denominados Súper 2000 Rally y R3T, se considerarán como grupo “N”. 

Todos los vehículos deberán estar conformes al Art. 253 del Anexo J del CDI, con la 
excepción de las modificaciones expresamente permitidas en el Art. 8.3 del Reglamento 
Deportivo de Rallyes. 

5. - SOLICITUD DE INSCRIPCION – INSCRIPCIONES 

5.1. - Fecha y horario límite de la solicitud de inscripción: 

Hasta las 20.00 horas del día 2 de Octubre de 2012, en la SECRETARÍA PERMANENTE DEL 
RALLYE.
Toda aquella inscripción realizada por correo, fax o email, deberá estar en poder de la 
Secretaría de la prueba antes del cierre de las inscripciones. 
La Solicitud de Inscripción no será aceptada sino se acredita documentalmente antes del 
momento del cierre de las inscripciones, el pago de los derechos de inscripción.de inscripción.
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5.2. - Número máximo de inscritos 

El número máximo de inscritos se fija en 70 vehículos. 
En caso de sobrepasar esta cifra, la selección de realizará teniendo en cuenta el siguiente 
orden:

1. - Participantes asiduos al Campeonato. 
2. - Participantes no Comunitarios inscritos en el campeonato. 
3. - Orden de recepción de inscripciones 
4. - A criterio de la Organización 

6. - DERECHOS DE INSCRIPCIÓN – SEGUROS 

6.1. - Derechos de Inscripción (ver art. 11 de las Prescripciones Comunes, con IVA 
incluido)

6.1.1. - Con la publicidad propuesta por la Organización: 

� Rallye (Inscripción y pago realizados antes del 25/09/2012 a las 20:00 h):   297 € 
� Rallye (Inscripción y pago realizados después del 25/09/2012):     334 € 
� Regularidad Sport (Inscripción y pago realizados antes del 25/09/2012 a las 20:00 h): 290 € 
� Regularidad Sport (Inscripción y pago realizados después del 25/09/2012):   367 € 
� Regularidad (-50) (Inscripción y pago realizados antes del 25/09/2012 a las 20:00 h): 293 € 
� Regularidad (-50) (Inscripción y pago realizados después del 25/09/2012):   377 € 

6.1.2. - Sin la publicidad propuesta por la Organización:  

� Rallye (Inscripción y pago realizados antes del 25/09/2012 a las 20:00 h):   419 € 
� Rallye (Inscripción y pago realizados después del 25/09/2012):     491 € 
� Regularidad Sport (Inscripción y pago realizados antes del 25/09/2012 a las 20:00 h): 547 € 
� Regularidad Sport (Inscripción y pago realizados después del 25/09/2012):   702 € 
� Regularidad (-50) (Inscripción y pago realizados antes del 25/09/2012 a las 20:00 h): 571 € 
� Regularidad (-50) (Inscripción y pago realizados después del 25/09/2012):   739 € 

6.1.3. - Forma de pago: 
� En Metálico, a lo largo del plazo de Inscripción. No se aceptará pago tras el cierre 

de las inscripciones, ni siquiera en las Verificaciones Administrativas. 
� Transferencia bancaria (comprobante obligatorio indicando nombre del piloto) a: 

Nombre Organizador: AUTOMÓVIL CLUB ESCUDERÍA MUTXAMEL 
Banco: RURALCAJA 
Nº C/C.: 3082 1027 36 4809897624

6.2. - La Solicitud de Inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 
� Deberá estar debidamente redactada en todos sus apartados. 
� Los Derechos de Inscripción. 

TXAMEL 

compañada de:
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6.3. - Los Derechos de Inscripción serán totalmente reembolsados: 

� A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 
� En caso de no celebración del Rallye. 
� La Organización, a su criterio, podrá rembolsar hasta un 30% de los derechos de 

inscripción a los Concursantes que por razones de fuerza mayor, debidamente 
verificada, no pudieran presentarse a la salida del Rallye y sea solicitada por el 
interesado POR ESCRITO y antes del término de las Verificaciones Administrativas.

6.4. - Seguros 

Todos los datos referentes a la cobertura del  Seguro de la Prueba, figuran en el Artículo 8  
de las Prescripciones Comunes de la F.A.C.V. 2012. 

7. - PUBLICIDAD 

7.1. – Será de aplicación el art. 9 de las Prescripciones Comunes de la F.A.C.V. 2012, 
tanto para la publicidad obligatoria del Campeonato, la obligatoria del Organizador y la 
facultativa.

La publicidad facultativa y obligatoria se indicará en un Complemento posterior. 

8. - OBLIGACIONES GENERALES 

8.1. - Control de cascos y ropa ignífuga 
Se efectuará en la entrada al parque cerrado Pre-salida. 

8.2. - Infracciones a la Circulación. 
Se aplicará lo estipulado en el Art. 20 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2012 de la  
F.A.C.V.

8.3. - Placas y Números 
Se aplicará lo estipulado en el Art. 14 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2012 de la  
F.A.C.V. y en las circulares deportivas emitidas por la F.A.C.V. 

8.4. - Reconocimientos 
Se aplicará lo estipulado en el artículo 17 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2012 de la  
F.A.C.V.

8.5. – Neumáticos 
Se aplicará lo estipulado en el artículo 22 del Reglamento Deportivo de Rallyes 2012 de la  
F.A.C.V.

Los cambios de neumáticos sólo se podrán realizar en los parques de asistencia 

e Rallyes 2012 de la  

asistenciaii  
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8.6. - Seguridad de los participantes 
Se aplicará lo estipulado en los Art. 24.18 Y 24.19 del Reglamento Deportivo de Rallyes 
2012 de la F.A.C.V. 

8.7. - Informe accidentes 
Se aplicará lo estipulado en el Art. 9  del Reglamento Deportivo de Rallyes 2012 de la  
F.A.C.V.

9. - DESARROLLO DEL RALLYE 

9.1. - Hora Oficial del Rallye 
Durante el transcurso del Rallye la hora Oficial será la emitida en las señales horarias de 
Radio Nacional de España, en sus distintas frecuencias. 

9.2. - Penalizaciones 
Se aplicará lo estipulado en el del Reglamento Deportivo de Rallyes 2012 de la  F.A.C.V. 
Ver ANEXO Nº 1 al citado Reglamento – Resumen de Penalizaciones. 

9.3. - Salida 
Antes de la salida del Rallye, los participantes serán agrupados en un Parque Cerrado de 
salida, situado en: 

Avd.Carlos Soler, 42 
03110 Mutxamel, Alicante 

9.4. - Premios y Trofeos 
Se aplicará lo estipulado en el art. 25 de las Prescripciones Comunes de la F.A.C.V. 2012. 

9.4.1. - Los premios y trofeos que se entregarán son los siguientes: 

A. - Clasificación General: 
Trofeo a los 3 primeros clasificados General Scratch a Piloto y Copiloto.

B.- Clasificación por Clases: 
Trofeo al 1º clasificado de cada clase

9.4.2. - La entrega de Trofeos se celebrará en: 

Avd.Carlos Soler, 46 
03110 Mutxamel, Alicante 
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10. – ITINERARIO 

10.1. – Descripción Tramos Cronometrados 

* T.C. A (1,3 y 5)- Nombre: Torremanzanas-Sella Longitud:  19,600 km. 

� Salida, en P.K 5,500 de la carretera CV-782 
o A los 5,400 Km de la salida del tramo, cruce a la izquierda para seguir por la 

CV-778 dirección Penáguila.
o A los 14,000 Km de la salida del tramo, cruce a la derecha para seguir por la 

CV-770 dirección Sella. (A 8,600 Km del anterior cruce) 
� Llegada, en P.K 1,3 de la carretera CV-770, a 19,600 km de la salida del tramo. 

* T.C. B (2,4 y 6) - Nombre: Relleu-Busot    Longitud: 22,800 Km. 

� Salida, en P.K 13,500 de la carretera CV-775 dirección Aguas de Busot (Aigües)  
o A 12,800 Km de la salida del tramo, a la entrada de Aigües, cruce a la 

derecha para seguir por C/ Bonavista, en Aigües. 
o A 13,250 Km de la salida del tramo, cruce a la izquierda. (A 0,450 Km del 

anterior cruce) 
o A 13,330 Km de la salida del tramo, cruce a la izquierda para seguir por la 

CV-7770. (A 0,180 Km del anterior cruce) 
o A 14,030 Km de la salida del tramo, tomar la CV-775 dirección Busot/El 

Campello. (A 0,700 Km del anterior cruce) 
o A 16,330 Km de la salida del tramo, cruce a la derecha (frente Meson Nou 

Concha) para seguir por la CV-773 dirección Busot. (A 2,300 Km del anterior 
cruce)

� Llegada, en P.K 8,2 de la carretera CV-773, a 22,800 km de la salida del tramo. 
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10.2. – Mapa Tramos Cronometrados: 
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10.3. – Cuadro Itinerario – Horario 

Rallye Mutxamel ITINERARIO HORARIO – 6 octubre 2012 

�� �� �� �� �� � � �� �� ��

�� �� CH Distancia Distancia Distancia 

�� ��
St

TC
Descripción 

TC Enlace Total 
Tiempo Hora 1º

�� �� �� �� �� � � �� �� ��

CH�0� �� Salida�Podium�–�Mutxamel� � � �� �� 10:30'�
1

CH�0A� �� Entrada�P.A.1�Jijona� � 19,100� 19,100�� 0:30'� 11:00'�

CH�0B� �� Salida�Parque�de�Asistencia�� � � �� 0:15' 11:15'�
2

CH�1� �� Torremanzanas� � 24,100� 24,100�� 0:35'� 11:50'�1ª
 S

ec
ci

ón
 

TC 1 �� Torremanzanas-Sella 19,600 � �� �� 11:53' 

��
3

CH�2� �� Relleu� � 13,100� 32,700�� 0:50'� 12:40'�

TC 2 �� Relleu-Busot 22,800 � �� �� 12:43' 
4

CH�2A� �� Entrada�Reag.�P.A.2�Jijona� � 13,200� 35,920�� 0:55'� 13:35'�

�� CH�2B� �� Salida�Parque�de�Asistencia�20'� � � �� 0:30'� 14:05'�

��
5

CH�3� �� Torremanzanas� � 24,100� 24,100�� 0:35'� 14:40'�

�� TC 3 �� Torremanzanas-Sella 19,600 � �� �� 14:43' 

��
6

CH�4� �� Relleu� � 13,100� 32,700�� 0:50'� 15:30'�

�� TC 4 �� Relleu-Busot 22,800 � �� �� 15:33' 2ª
 S

ec
ci

ón
 

�
7

CH�4A� �� Entrada�Reag.�P.A.3�Jijona� � 13,200� 35,920�� 0:55'� 16:25'�

� CH�4B� �� Salida�Parque�de�Asistencia�20'� � � �� 1:00'� 17:25'�

�
8

CH�5� �� Torremanzanas� � 24,100� 24,100�� 0:35'� 18:00'�

� TC 5 �� Torremanzanas-Sella 19,600 � �� �� 18:03' 

�
9

CH�6� �� Relleu� � 13,100� 32,700�� 0:50'� 18:50'�

� TC 6 �� Relleu-Busot 22,800 � �� �� 18:53' 3ª
 S

ec
ci

ón
 

�
10

CH�6A� �� Entrada�P.A.4�Jijona�� � 13,200� 35,920�� 0:55'� 19:45'�

� CH�6B� �� Salida�Parque�de�Asistencia� � � �� 0:10' 19:55'�

�
11

CH�6C� �� Podium�Fin�de�Rallye�Mutxamel� � 18,800� 18,800�� 0:35'� 20:30'�

� � � � �������������������������������������Totales� 127,200� 189,100� 316,060�� 10:00'� �

���
���

���
���

���
���

�

� ��� � � � � �

� � � � � � � �

� � � � � � � �

,

�� �� �

� � �
� �
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10.4. – Zonas de Asistencia

Será de aplicación el artículo 21 del Reglamento Deportivo de Rallyes de la F.A.C.V. 2012. 

10.4.1. – Las zonas de asistencia autorizadas por la organización son las siguientes: 

Avd. Constitución (en zona delimitada por la organización) 
Xixona - Jijona 

(Alicante) 

10.5. – Zonas de Repostaje

Será de aplicación el artículo 21.4 del Reglamento Deportivo de Rallyes de la F.A.C.V. 
2012.

10.5.1. – Las estaciones de servicio autorizadas por la organización son todas las que se 
encuentren a lo largo del recorrido, y permita el código de circulación. 

10.5.2. – En cualquier momento de un repostaje deberán seguirse las siguientes 
instrucciones.

- Alejar a los fumadores 
- Repostar con el vehículo con el motor parado. 
- No realizar otra operación sobre el vehículo en dicho momento. 
- Si los miembros del equipo están en el interior del vehículo, deberán tener los cinturones de 

seguridad desabrochados. 
- Excepto en los vehículos que tienen prevista una toma de presión para el repostaje, éste deberá 

llevarse a cabo por gravedad, para lo que se recomienda la utilización de bidones de repostaje 
según normas FIA provistos de acoplamientos estancos y respiraderos. En cualquier caso la 
capacidad de los bidones de repostaje queda limitada a 25 litros. Si el bidón está elevado por 
encima del suelo, en ningún caso el nivel de reserva de carburante en el bidón podrá estar a una 
altura superior a 3 metros durante toda la operación. 

- El número máximo de mecánicos autorizados para realizar el repostaje será de dos (2). 
- Se aconseja la presencia de 1 vehículo de bomberos con personal y medios adecuados para 

solventar cualquier incidencia.  

Si finalizada la operación de repostaje un vehículo no pudiera arrancar, podrá ser 
empujado y una vez fuera de la zona de repostaje el piloto o copiloto podrán ponerlo en 
marcha con la ayuda de una batería exterior, la cual no podrá ser transportada en el 
vehículo. 
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Art. 11. – PLAN DE SEGURIDAD Y ASISTENCIA SANITARIA

Se indicará en Complemento posterior. 

11.1. – Hospitales previstos para las evacuaciones

Los centros asistenciales alertados y a los cuales se producirán las posibles evacuaciones, 
son los siguientes: 

� Hospital Universitario de San Juan de Alicante
o Ctra. de Valencia, s/n – ALICANTE 
o Tlf.: (96)590-87-00  - Fax: (96)590-86-52 

� Hospital Comarcal de Villajoyosa
o Partida Alijup, s/n. – VILLAJOYOSA 
o Tlf.: (96)685-98-00 

� Unidad de Quemados del Hospital General de Alicante
o Av/ Maestro Alonso, s/n. – ALICANTE 
o Tlf.: (96)593-83-00 

11.2. – Dotación por Tramo Cronometrado 
Será de aplicación el artículo 24.19 del Reglamento Deportivo de Rallyes de la F.A.C.V. 
2012.

� T. C. 1, 3 y 5: Torremanzanas-Sella 
- (2) Vehículos “R”: (1) situado en Salida y (1) en Punto Seguridad (PS-1) 
- (2) Ambulancias tipo S.V.A.: (1) en Salida y (1) en Punto Seguridad (PS-1) 
- (2) Vehículos excarcelación: (1) en Salida y (1) en Punto Seguridad (PS-1) 
- (2) Grúas: (1) situada en Salida y (1) en Punto Seguridad (PS-1) 
- (10) Puntos de radio ubicados en el recorrido del Tramo Cronometrado.
- Punto Seguridad (PS-1): A 12,1 Km de la salida del tramo, en CV-778 

cruce con carretera sin denominación (Recta Skoda) 

� T.C. 2, 4 y 6: Relleu-Busot 
- (2) Vehículos “R”: (1) situado en Salida y (1) en Aigues 
- (2) Ambulancias tipo S.V.A.: (1) situada en Salida y (1) en Aigues 
- (2) Vehículos de excarcelación: (1) situado en Salida y (1) en Aigues 
- (2) Grúas: (1) situada en Salida y (1) en Aigues 
- (10) Puntos de radio ubicados en el recorrido del Tramo Cronometrado.

Los servicios de grúa son un elemento de seguridad de la organización que utiliza para 
mover o sacar a los vehículos que obstaculicen el paso del resto de participantes en los 
tramos cronometrados. No están para el uso particular de los Participantes en 
caso de avería o accidente. Por lo tanto, sólo los vehículos que sean necesarios mover, 
serán retirados al lugar seguro más próximo de donde se encuentren. en.
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11.5. - Cuadro Horario de Cierres de Tramos 

VI�RALLYE�MUTXAMEL���HORARIO�TRAMOS���6�de�Octubre�de�2012�

Ubicación�/�Tramo�Cronometrado�
Hora�
Cierre�

LLegada�
1º�

Salida�
1º� Apertura

Salida�Rallye���Ayto.Mutxamel� �� �� 10:30� ��
Parque�Asistencia�PA�1�Xixona� �� 11:00� 11:15� ��
TC�1�Torremanzanas�Sella�(�19,600�Km)� 10:20� 11:50� 11:53� 12:10�
TC�2�Relleu�Busot�(22,800�Km)� 11:00� 12:40� 12:43� 12:50�
Parque�Asistencia�PA�2�Xixona� �� 13:35� 14:05� ��
TC�3�Torremanzanas�Sella�(�19,600�Km)� 13:00� 14:40� 14:43� 14:50�
TC�4�Relleu�Busot�(22,800�Km)� 14:00� 15:30� 15:33� 15:50�
Parque�Asistencia�PA�3�Xixona� �� 16:25� 17:25� ��
TC�5�Torremanzanas�Sella�(�19,600�Km)� 16:30� 18:00� 18:03� 18:20�
TC�6�Relleu�Busot�(22,800�Km)� 17:15� 18:50� 18:53� 19:05�
Parque�Asistencia�PA�4�Xixona� �� 19:45� 19:55� ��
Final�Rallye���Ayto.Mutxamel� �� 20:30� �� ��

EL COMITÉ ORGANIZADOR 

CV-024/2012

8 de agosto de 2012



Federación de Automovilismo de la Comunidad Valenciana, con domicilio social en Calle Doctor Domagk, nº 1, 2º Pta. 7, 46006 Valencia, C.I.F.: V46429197 

Cl Doctor Domagk, 1 2º Pta 7
46006 Valencia 

        Tel: 96 333 61 89 – 96 334 31 51 
630 08 35 57 – 695 47 94 80 

       Fax: 96 373 73 09 
e-mail:    federacion@fedacv.com

PERMISO DE ORGANIZACIÓN Nº  CV-024/2012

La Federación de Automovilismo de la Comunidad Valenciana, representante con carácter 
exclusivo del automovilismo deportivo en la Comunidad Valenciana y al amparo de lo previsto 
en sus propios Estatutos, de la Ley 4/1993, de 20 de Diciembre, del Deporte de la 
Comunidad Valenciana y demás Decretos y disposiciones que la desarrollan, CONCEDE 
PERMISO DEPORTIVO al COMITÉ ORGANIZADOR “AUTOMOVIL CLUB ESCUDERÍA 
MUTXAMEL” (en adelante será denominada “Entidad Organizadora” en este documento) para 
organizar la prueba denominada: “VI RALLYE MUTXAMEL” que se celebra los días 5 y 6 de 
octubre de 2012. 

El presente Permiso Deportivo de Organización se concede a la vista del Seguro de 
Responsabilidad Civil suscrito por la FACV. 

El Reglamento de la prueba deberá -asimismo- estar necesariamente de acuerdo con las 
normas dictadas por esta Federación. 

El presente PERMISO DEPORTIVO DE ORGANIZACIÓN constituye documento indispensable 
para la celebración de la prueba, de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo primero anterior. 

La Entidad Organizadora se RESPONSABILIZA del estricto cumplimiento, tanto en el montaje 
como en el desarrollo de la prueba, de las normas obligatorias contenidas en el C.D.I. y en 
las normas y Reglamentos de la Federación de Automovilismo de la Comunidad Valenciana, 
ESPECIALMENTE LAS RELATIVAS A SEGURIDAD DE DEPORTISTAS Y ESPECTADORES y cuyo 
incumplimiento pudiera originar a esa Entidad graves responsabilidades. 

Expedido en Valencia, a 8 de agosto de 2.012 

             Director Deportivo FACV 

(Sello de F.A.C.V.)             Cosme Cano Giménez 


